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JUAN MANUEL HENAO
GARCIA

TERESA DEL CARMEN
HENAO GARCIA

Divisorios 11/02/2022
para reconstruccion de proceso.
Auto ordena citar sujetos procesales

05615310300120140028900

ABELARDO ZULUAGA
MARTINEZ

ANTONIO MARIA OROZCO
HENAO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/02/2022
avalùo por tres (3)dìas
Auto ordena correr traslado

05615310300120170015200

VICTOR RAUL GOMEZ
RAMIREZ

AGRO SAN REMO SASEjecutivo con Título
Hipotecario

11/02/2022Auto fija fecha remate
05615310300120180012500

FERNANDO GAVIRIA
VIECO

DAVID ORLANDO GOMEZ
JIMENEZ

Ejecutivo Mixto 11/02/2022
adiciona auto que termina por pago
Auto que accede a lo solicitado

05615310300120180024000

CARLOS ARTURO DE LOS
RIOS GOMEZ

ASTRID ELENA MONTOYA
CARMONA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/02/2022
al demandante
Auto requiere

05615310300120180031200

ADRIANA MARIA ARIAS
VANEGAS

GERMAN ANTONIO
OSPINA FRANCO

Ejecutivo Singular 11/02/2022Auto que ordena comisionar
05615310300120190034600

RAUL ALBERTO GOMEZ
DUQUE

SOCIEDAD PARCELACION
SARRATELLA SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/02/2022
total de la obligacion
Auto termina proceso por pago

05615310300120200010100

ANGELA MARIA RIOS
TABARES

TRANSPORTES
CHACHAFRUTO S.A.

Verbal 11/02/2022Auto inadmite demanda
05615310300120210034200

DIANA CATALINA
SALAZAR ESCOBAR

ELKIN ALEXANDER
VARGAS VARGAS

Verbal 11/02/2022Auto inadmite demanda
05615310300120210035100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/02/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ERICA CRISTINA QUINTERO ARISTIZABAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

Demandante Elkin Humberto Vásquez Naranjo, Ángela María Ríos 

Tabares en nombre propio y en representación del 

menor Sebastián Vásquez Ríos. 

Demandados Leonardo Antonio Rendón Ortiz, Javier de Jesús 

Rendón Castaño, Transportes Chachafruto S.A. y 

Compañía Mundial de Seguros S. A. 

Radicado 05615-31-03-001-2021-00342-00 

Asunto Inadmite demanda. 

Auto Int. 036 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por 

ELKIN HUMBERTO VÁSQUEZ NARANJO, ÁNGELA MARÍA RÍOS TABARES en 

nombre propio y en representación del menor SEBASTIÁN VÁSQUEZ RÍOS en 

contra de LEONARDO ANTONIO RENDÓN ORTIZ, JAVIER DE JESÚS RENDÓN 

CASTAÑO, TRANSPORTES CHACHAFRUTO S.A. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S. A., encontrando que no se satisfacen en esta, las exigencias 

formales que prevén los artículos 82 y siguientes del C.G.P., en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, y en atención a ello, la parte demandante deberá dar 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1.- Deberá allegar el certificado de propiedad del vehículo causante del accidente 

vehículo de placas STA-964, se requiere el historial completo, con indicación de 

quiénes han sido sus propietarios y los respectivos periodos, para efectos de 

verificar la legitimación en la causa por pasiva en la presente acción. 

 

Igualmente deberá allegar el historial de la motocicleta de placas AA-81D en la 

que dice, se desplazaba la joven LUISA FERNANDA VASQUEZ RIOS.  

 

2.- teniendo en cuenta el objeto del proceso, la pretensión cuarta deberá excluirse, 

toda vez que los intereses reclamados se generan cuando existe una condena, y 

en el presente asunto se determinará si hay lugar a emitir una condena en tal 

sentido.  

 

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo establecido por el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, ANTIOQUIA,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por ELKIN HUMBERTO VÁSQUEZ 

NARANJO, ÁNGELA MARÍA RÍOS TABARES en nombre propio y en 

representación del menor SEBASTIÁN VÁSQUEZ RÍOS en contra de LEONARDO 

ANTONIO RENDÓN ORTIZ, JAVIER DE JESÚS RENDÓN CASTAÑO, 

TRANSPORTES CHACHAFRUTO S.A. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S. A., para que dentro del término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a las 

anteriores exigencias, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería al 

abogado ESTEBAN AGUIRRE HENAO, con T.P. Nº 164.718 del C. S. de la J., en 

los términos del poder conferido y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

75 del Código General del Proceso. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Antonio David Betancourt Mesa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Rionegro - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c80ba9fda2361bd6e38693f38748ed74b86b62f3ea2479f8966d1c3f835c20b7 

Documento generado en 25/01/2022 03:50:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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